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PARTE OFICIAL

1.ª SECCION.— M I N I S T E R I O S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R ea l  F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Por Reales órdenes de 27 de Octubre 
de -1854, S. M. la Reina (Q. D. G.).ha te
nido á bien declarar cesantes

A D. Jacinto Gabestany y D. Angel Manuel Cor
rea , Jueces de prim era instancia de V illanueva de 
los Infantes y  de Almagro.

A D. José Espert y Roig y D. José Talero y Es
cobar, Jueces de San Martin de Yaldeiglesias y de 
Almadén.

A D. Bernardo Roca de Togores, Prom otor fis
cal del juzgado de Alcázar de San Juan:

Y á D. Dionisio Martin Merino y  D. Cándido 
Fernandez de G uayara , Prom otores fiscales de San
ta María de Nieva y  Almadén.

En la misma fecha so ha servido nom
brar

Para el juzgado de prim era instancia de V illa- 
nueva de los In fan tes, de ascenso, en la provincia 
de C iudad-R eal, á D. José Araoz.

Para el de Almagro, de igual categoría y en la 
misma provincia , á D. Rafael María Aracil, Juez 
cesante.

Para el de A lm adén, de e n tra d a , en la misma 
prov incia , á D." Juan de Dios González de la Torre, 
Juez cesante.

Para el de Y ecla, de entrada , en la provincia 
de M urcia, vacante por traslación de D. Pedro Go- 
taredona, á D. Pedro B e rn a l, Promotor fiscal ce
sante.

Para la píom otoría fiscal del juzgado de Alcázar 
de San J u a n , de ascenso , en la provincia de Ciudad- 
Real , á D. Cenon Flores y Bustos.

Para la de Santa María de N ieva, de entrada, 
en la provincia de Segovia , á D. Justo Hiera y Rey, 
cesante del mismo destino :

Y para la de Almadén , tam bién de entrada , en 
la provincia de Ciudad-Real, á D. Manuel Peñalosa.

Igualm ente se ha dignado S. M. nom brar para 
desem peñar interinam ente la promotoria fiscal de 
la Seo de Urgel , de e n tra d a , en la provincia de 
L é rid a , vacante por fallecimiento de D. Pablo Tar
ragona, á D. Manuel F iter y de Roca , que como 
sustitu to  la sirve en el día. .

S. M. la Reina (Q. D. G .), por Reales decretos 
de 27 de O ctubre ú ltim o , se ha servido nom brar 
para la dignidad de capellán m ayor de Reyes en la 
santa iglesia primada de T oledo, vacante por fa
llecim iento del que la obtenía , al doctor D. F ran 
cisco A rredondo, cura párroco de Celia; y para 
la canongía, v acan te , en la santa iglesia de San
tander, por ascenso de D. Romualdo Oruña á la 
dignidad de c h a n tre , á D. Mariano A nguiano, ca
pellán de la villa de Pedroso.

Por otros de igual fecha, y con el fin 
de arreglar el personal de la santa iglesia 
catedral de Pam plona, se ha servido 
nombrar

Para la dignidad de arcipreste al doctor D. Luis 
María E lío , chantre que era de la misma.

Para la de arcediano á D. Alejandro G arcía , que 
obtenía igual dignidad de Valde Aybar.

Para la da chantre al doctor D. Esteban Senen 
de A rza , arcediano que era de Eguiarte.

Para canongías de gracia:
A los doctores D. José Benito M oreno, D. Mar

tin Antonio Oroquieta y D. José Ayena y Munariz, 
que lo eran  de la misma.

A D. José Simón Salcedo y D. Vicente Diez de 
San M artin, que lo fueron de la suprim ida catedral 
de Tudela, hoy colegiata , y conservaban su a n ti
guo carácter y asignación.

Al doctor D. Rafael Antonio Viejo y Palacios, 
párroco que ha sido y hoy provisor de la diócesis 
de Calahorra y la Calzada , y  á D. Juan de Inies- 
ta , párroco que ha sido de varios pueblos.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de F i
lipinas participa, con fecha 3 i de Agosto 
últim o, que la tranquilidad pública con
tinuaba sin alteración en aquellas islas.

MINISTERIO DE MARINA.

El 12 del presente mes saldrá de la bahía de 
Cádiz el vapor-correo Don Fernando el Católico 
conduciendo la correspondencia pública y  de oficio 
para las islas Canarias, Puerto-R ico y Cuba,

DESPACHO TELEGRAFICO.

Irun 2 de Noviembre de \  854 á las 
tres y cincuenta minutos de la tarde. 

El Cónsul de Bayona al Excmo. Señor 
Ministro de Estado. 

Despacho de Paris á las tres y treinta 
minutos de la mañana.==Del Ministro del 
Interior al Subprefeoto de Bayona.

Moniteur.= Un decreto prohibiendo la 
exportación de cereales de la Argelia con 
destino á los países extrangeros.

El vapor inglés el Frente, que ha sa
lido de Sebastopol el 2 5 ,  ha llegado á 
Varna el 26 por la tarde. El bombar
deo continuaba sin interrupción y con el 
mayor vigor. Los sitiadores habían dirigi
do algunos cañones contra las puertas 
de la ciudad. Sebastopol estaba cubierto 
de muertos y heridos. El Almirante N a -  
chimoff ha sido muerto por una bomba.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVI NCI A DE MADRI D.

De los partes que hasta las doce de 
la noche de ayer me han sido dados por 
los señores profesores de la ciencia de 
curar, resulta que no ha ocurrido en esta 
capital novedad alguna en su estado sa
nitario.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 5 4 .=  
Luis Sagasti.

2 .ª SECCION.—OFICINAS GENERALES

M IN ISTE R IO  D E  M ARINA.

Relación de los individuos á quienes S. M. ha tenido 
á bien autorizar para que concurran á los exáme
nes de oposición que han de verificarse el dia 4? 
de Diciembre próximo en el colegio naval establecido 
en la Isla de León , y optar á una de las seis p la
zas de alumnos de Ingenieros de la Armada que 
deben proveerse según Real orden de 9 de Junio 
del corriente año , cuya concesión ha recaído sobre 
solicitudes de los interesados, documentadas en la 
forma que previene el reglamento orgánico de dicho 
cuerpo.

D. Antonio Maestre y V alladares, vecino de 
Huelva.

D. Joaquín Mariano Togores, id. de Palma de 
Mallorca.

D. Agustín García de M erás, id. de Madrid.
D. Miguel Bellon y Arcos, id. de Cádiz.
D. Antonio Bellon y A rcos, id. de id.
D. Bernardo Berro y O choa, id. de id.
Madrid 34 de Octubre de 4854. « E l  Oficial 

m ayor, Francisco Javier Morquecho. 4

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  V C O M E R C I O .

OIDIUM TUCKERY
Opositores al concurso público abierto por 

Real decreto de 3 de Febrero último, y  
métodos que proponen , con expresión de 
los que deben ser ensayados por las Jun
tas de Agricultura de las provincias que 
haya invadido el m al, siéndolo los demas 
solo en el caso de que sus autores costeen 
los ensayos; todo con arreglo al dictamen 
de la sección del Real Consejo de Agri
cultura , Industria y Comercio, encargada 
al efecto.

Continuación ( 4).

49. D. Eulogio Maria P a tó n , d e M a d r id , dice 
que no es conveniente se bine el viñedo, sino que 
se haga tarde la poda (42 á 4 5 dias antes del mo
vimiento de la sávia) por alto , no dejando sa r
mientos bajos, y con ba. (ante yemas.

En seguida se lavarán las cepas, sin to?;ar las 
y em as, con agua clorurada ( 12 gotas de cloro de 
cal por azum bre de agua) con brocha de cerda. 
La mezcla se hace en el momento de usarla.

Pocos dias antes del movimiento de la sáv ia , ó 
aunque haya empezado, si hace poco, se hará una 
incisión de pulgada y media á dos de largo, y de 
una línea escasa de ancho, en cada uno de los bra
zos en la parte inferior en que están calzadas las 
vides que han de dar fruto. Esta incisión solo ha
brá de penetrar en la corteza sin llegar al co
razón.

Si á pesar de estas operaciones apareciere el 
oidium , se insistirá en las lociones.

50. D. Antonio B runet y Tallada, desde Hostal- 
r i c h , envia una razonada memoria para probar 
que el mal de la vid no es como se cree el oidium  
tuckery, sino una especie de ptiorasis ó piojera en 
que se desenvuelve prodigiosamente un ácaro ro
jizo, cuyos huevos, y el nido en que los coloca, 
lo mismo que su larva ( que es cuando solo tiene 
seis pies) y el insecto perfecto (que  es cuando 
tiene ocho pies) han sido observados por él con 
el microscopio.

En consecuencia aconseja raspar antes de la 
prim avera toda la superficie de las v ides, reco
giendo sobre un  lienzo lo raspado y quemándolo 
en seguida, y encalar después con cal y una bro
cha fuerte  todo el tronco.

54. D. Jaime Rosa , vecino de Valencia , propo
ne que se mezclen cuatro libras castellanas de 
aceite de enebro con una de aceite de olivas, y que 
de esta composición se un ten  con una brocha me
diana las cepas después de podadas, cuidando de 
no tocar á las yemas que ten g an ; operación que 
dice se practique si la cepa ha sido ya atacada.

Según este sugeto puede sustitu irse el aceite 
de olivas por una libra de sebo que se mezcle á 
fuego lento, en cuyo caso hay la ventaja de que 
puede darse la un tu ra  con el dedo, y mas fácil
mente. Calcula que el costo de los ingredientes es 
el de 8 á 40 rs. vn. por cada 4 000 cepas.

(4 ) Véanse las Gacetas de 44 y 26 de Abril, 
y 44 y 34 de Mayo,

52. El Dr. Sainctelett rem ite desde Bondy con 
fecha 6 de Abril de este año una memoria sobre 
la enfermedad de Ja vid por conducto del Embaja
dor de España en Paris.

Propone el tratam iento de la enfermedad por 
medio del sulfato de hierro.

Recomienda el uso de este, sustancia en abono 
liquido, uniendo 400 litros de agua con 2 kilógra- 
mos de sulfato de hierro. A cada pie se deben dar 
dos litros de esta solución , regando de 45 en 45 ó 
de 20 en 20 dias, según las circunstancias de la lo
calidad , y variando la cantidad según las dim en
siones de las plantas. Ha de empezarse el riego en 
cuanto se anuncie el periodo de la vegetación de 
prim avera.

Cuando el número de cepas es grande, este mé
todo no es practicable en concepto del proponente, 
á causa de las dificultades económ icas, que n a tu 
ralm ente presenta la solución dei sulfato. Para este 
caso propone el empleo de esta sustancia dividida ó 
mejor pulverizada, al pie de cada cepa, en la c an 
tidad de 50 á 60 granos por vid, y renovándose 
cada 4 5 dias.

El doctor Sainctelett alega en favor de su mé
todo los hechos de la experiencia: según él, al 4.° 
ó 5? dia se notan los efectos del abono líquido en 
la curación del racimo, y al 7? ú 8.0 los efectos del 

I abono sólido.
A unque este descubrim iento no se ha demos

trado por experiencias y aplicaciones bastante n u 
merosas y variadas para darle lugar en tre  los he
chos de la ciencia y de la práctica, la sección cree 
que las indicaciones del Dr. Sainctelett m erecen fi
ja r  la atención de los viticultores, y su método los 
honores del ensayo.

53. Mr. Samuel Stirschig, de Leide (Paises Ba
jos), reduce el rem edio, según su experiencia del 
año 4 853, á dejar las cepas sin p odar: omisión 
completa de la poda de la vid.

54. G ilbert Brun , residente en Marsella, rué  
I Desirée, núm. 32 , aconseja con fecha 9 de Junio

como medio de preservar la vid de la enfermedad 
reinante un cocimiento hecho con un  kilogramo 
de brea m ineral (la que proviene de la extracción 
del gas para el a lum brado ) y un kilogramo de cal 
apagada al aire reducida á polvo, y tam bién con 
200 g r a m a s  de azufre molido ó flor de azufre en  
40 li tros de agua. Aunque dice que puede su p ri
mirse el azufre en otro procedimiento que anun 
cia como segundo, dá la preferencia al prim ero 
como mas seguro.

El método de usar estos líquidos cuando están 
frios es hacer aspersiones sobre toda la cepa con 
una brocha de pe lo , si la enfermedad no está tan 
adelantada que havn destruido las plantas, y repe
tir .dicha operación cada ocho ó quince dias.

55. D. José Llano, vecino de Palencia, propone 
sin fecha un método contra el mal que destruye 
los viñedos.

Empieza sentando que el oidium tuckery cor
responde á la clase de los insectos y al orden de 
los lepidópteros ; habla largamente sobre generali
dades de las trasformaciones y propagación de los 
insectos, y  acaba por indicar , para perseguirlos y  
oponerse á su m ultiplicación, los medios que son 
conocidos de todos los cosecheros de viñedos y 
otros, parecidos á los que se usan para la destruc
ción de la langosta.

56. Desde, M otril, D. José Hernández G uerrero, 
dice que ni conoce la química ni la agricultura; 
pero que la experiencia ha hecho ver que la ce
niza no es enfermedad que contiene la cepa , sino 
que viene de la atm ósfera; y aduce como prueba 
el que las vides enfermas del año anterior están 
lozanas en este. Si fuera insecto ó pa rás ita , añade, 
aparecería siempre en una estación dada, porque 
estos todos aparecen con fijeza de períodos, y la 
ceniza ha aparecido en el año 52 cuando la uva 
estaba madura y cuando aun estaba en agraz. Cree 
por lo tanto superior á los recursos hum anos 
combatir la causa del m a l, pero que se le puede 
atacar rociando con agua las vides, y en seguida 
cerniéndoles cal encima.

57. El Gobernador de la provincia de Logroño 
rem ite una memoria leida ante la Junta de agri
cultura de aquella provincia por el vocal D. José 
Elvira sobre la enfermedad de la vid.

Esta memoria está escrita con inteligencia y 
claridad. Su autor ha tenido á la vista los mejores 
escritos sobre la materia , y ha sacado de todos 
ellos los mas juiciosos consejos. Cree que la pará
sita es el m al, y trae una lámina en que está 
pintado su desarrollo y modo de propagación. No 
admite los insectos, alteraciones de la planta &c. 
como causas, sino como efectos del m a l, ó sea del 
oidium tuckery.

Suponiendo que el mal no puede extinguirse 
con un  remedio eficaz, sencillo y barato , dice que 
no se d eb e  permanecer inactivo ante el m a l , y 
aconseja lo que ya se ha aconsejado tantas veces



á s a b e r , el espolvoreo con el a z u f r e , con el yeso, 
con cenizas lexinadas de las fábricas  de ja b ó n ,  y 
los residuos de las fábricas de sosa b ru ta  , la apli
cación del sú furo  de cal liquido &c. &c,

Deslechugar las v iñas  f rondosas y de te rrenos  
bajos.

Y í i es en Agosto la  aparic ión  del oidium, am 
p u ta r  la p a r te  herbácea.

Dar poco ó n ingún  riego.
H »cer incisiones an u la re s  en los sarmientos d e 

bajo de los rac im os ,  con el objeto de anticipar la 
m adurac ión  q u e  suele  rechazar  al oidium.

FDcer p lantación de las uvas  que m ad u ran  mas 
p ro n to  , y de  las que se h an  librado hasta ahora  
del mal.58. Desde Yillaseca, provincia de Tarragona, 
dice D. Ju an  Sauné y  Morell que  el mal de la vid 
p rov iene  de que están infestadas las cepas de unos 
anim ales que vu lg arm en te  se llaman Ballarita o 
G a l l ine ta s , que vuelan  y se conocen por su_color 
amarillo con pintas n eg ra s ,  y  ser  del tamaño de 
u n a  l e n t e j a ,  igua lm en te  qu e  de unos  gusanitos  
del misino color y p in ta s ,  producidos por las ga
l l i n e t a  4 que  m  ocu ltan  en  las cepas. Q u e  estos 
insectos dej.sn ia cepa cuand o  estalla el m a l , y p a 
san á p ropagarlo  á otras.

les deberá  ex te rm in a r  sacudiendo las cepas 
y  quitando los pám panos dañados. El suelo d ebe rá  
es ta r  Uso para  poderlos m atar  b ien ; y ,e n  p ru e b a  
de q u e  es  cierto  su aserto  , asegura  , para  q u e  io 
dos puedan  com probarlo ,  qu e  cogiendo u n os  c u a n 
to* anim ales ya*citados, y  colocándolos en  cepas 
sanas y que  n u nca  h a y a n  sufrido el o id iu m , apa
r ece rá  este á los t res  dias.

59. D. J a n )  Colon y  Qsorio desde San iucar  de 
B arram eda d ice ,  en  una b ien  razonada mem oria , 
qu e  el m al no es p ro c ed en te ,  á su  p a r e c e r ,  ni de 
insectos m ic roscóp icos , como ase g u ra n  algunos, 
q u e  no han  comprobado este aserto  con hechos 
in neg ab les ,  y que  por consigu ien te  es solo u n a  
hipótesis que  se abs t iene  de com ba tir .

Que tampoco procede de u n a  a l te rac ión  e n  el 
organismo de la vid ocasionada por el exceso de la 
gávia , p o rq ue  dice que m uchas  de las razones  q ue  
a legan los part idarios de esta opinión es tán  f u n 
dadas en  necias analogías ; y cita  el ejem plo  de  ios 
par t idar ios  de la p lé tora  quo se h a n  dejado a r r a s 

t r a r  por  la ra jad u ra  del hollejo de la u v a , a t r i 
buyéndo la  al desmedido au m e n to  del zum o en c e r 
rado en é l ; accidente que  si b ien  es cierto  que  se 
p r e s e n t a , p rov iene  gen e ra lm en te  , tanto  del a u 
mento  graduado ó c rec im ien to  del f ru to  , cuanto  
de la imposibil idad en  q u e  se pone el hollejo de 
d ila tarse  por el efecto q ue  le ha causado la en fe r 
m edad ;  y  de consigu ien te  t iene  q u e  ab r i r se  la uva 
y pe rderse  el zum o por la a l teración  qu e  e x p e r i 
m en ta .

Igua lm en te  c ree  falsa la analogía de opinión e n 
t r e  ve je ta les  y an im ales  que  se hagan pictóricos 
por  j ó v e n e s , lozanos &c.

Y por ú ltimo dice q ue  no es orgánica la en fe r 
m edad ,  por cuan to  subsis te  a u n q u e  cam bien las 
circunstanc ias  atmosféricas  anu a les  y sean d is t in 
tas las localidades en q ue  veje ta esta p lan ta ,  como 
se co m p rueb a  por la aparic ión de la enfermedad en 
toda clase de te r ren o s  y  en toda especie de vides, 
y  por último en todas las exposiciones y  situacio
nes  de la p lanta.

Cree por consigu ien te  qu e  el mal procede de la 
aparic ión del oid ium  , como lo p ru e b a n  las o b se r 
vaciones microscópicas con t inuas  y  no desm enti
d a s , y  el olor r e p u g n a n te  y de ca rác te r  mohoso 
q ue  despide ia p lan ta  en fe rm a ;  c a rá c te r  que  dice 
es ta n  sobresalien te  q u e  el p un to  lo no tan  los que  
la b ra n  ias p lantas  atacadas.

Q ue  es contagiosa la e n f e r m e d a d , como lo ha  
comprobado  la m a t c h  ¿ que  h a seguido desde su  
aparic ión en  Ing laf  r r a ; pero q ue  en  su  opin ión 

i este  contagio se verif ica de dos m aneras  d iferentes: 
p r im e r a ,  por la g ra n  trasmisión  a tm osfé rica ,  que  
ha sido el principal  medio n a tu ra l  para trasladarse 
á países le janos,  como las islas Canarias & c . ; y se
g u n d a ,  por la inmediata comunicación ó contacto ,

Dice q ue  los dos medios es tán  comprobados por 
las d is t in tas  épocas en  q u e  aparece  el mal. Asi, 
cuando el mal ap a re ce  por p r im era  vez en  u n  pago, 
es en  la estación de v e r a n o ;  esto es ,  en el tiempo 
en  q ue  su  g ran  desarro llo  e n  o tros países le p e r 
m ite  t r a sm it i r se  po r  el ai re .

Pero  si el mal ha existido ya en  el año an te rior ,  
r eaparece  cuando  los vastago.»; esto es, en la p r im a-  

| vera .  Com pru  ba estas observac iones con las a p a -  
j r iciones sucesivas del m al  en  su  pais desdo el año 
i 185$ h as ta  la fecha.

Para evitar los efectos d e l  contagio ó trasmisión
atmosférica no reconoce medio alguno.

Mas para  im pedir  el contagio inmediato p iopone  
medios q u e  llama n a tu ra le s  V artificiales.

Los p r im eros  son poner el f u lo d espués  do ja 
inflorescencia á la acción del sol,  dar  las íaboie» de 
p r im avera  y  verano  en  tiempos secos, á íin oo que 
el poivo que  levan tan  so fije en Iva u v a ,  y d e s t ru y a  j 
ó impida fijarse al ge rm en  mortífero. .

Los artificiales son d e s t ru i r  estos gé rm enes  ad -  ¡ 
her idos  á las cortezas de las cepas ó vides por m e -  j 
dio de sustancias  que  tengan  acción deletérea c o n -  ¡ 
t r a  e l lo s :  v a n a s ,  d ic e ,  h an  producido este efecto; ? 
p ero  como la que  se desea ha de ser bara ta  , sega- j 
r a  y de fácil aplicación , cree que  los o rines h u m a -  ; 
nos {podridos) , al cabo de dos d ías ,  y aplicados en  | 
este  tiempo , á la csida de la ta rde  , con ^brochas, 
r o b re  las ce p as ,  tanto sobre  el t ro n co ,  o ra ros  y 
cabeza ,  p roducen  el fin q u e  se ape tece ,  según  que  
él lo ha expe rim en tado  ya en las v ñ a s .

La sección c ree  q u e  este sencil lo método cu ra  
t i v o ,  l imitado á p r e s e r v a r ,  puede ser  ensayado.

60. D. Narciso A lber ich  y Solé dice de de Mas- 
r iea t  (p rov inc ia  de T arragona  ) que  la enferm edad 
del o id ium  es causada por unos insectos volátiles 
de dos clases, que  no describe  co m pe ten tem en te  
para sab e r  á qué  especie  correspondan  ; y sin o tras  
p ru e b a s  de su  a s e r t o , pasa á p roponer  un  método 
para c o r ta r  dicha enfm m o d cd , el cual consi te  en  
deshojar  las v ides en Mayo para  q u e  estos- insec
tos se vay^-n á o tras  plantas.

61. Ei Sr. Bousqnet  p ropone  al G obierno de 
S. M., en  u n a  e x p o s ic ió n  fechada en  París á 28 de 
Ju n io ,  el empleo de los vapores de agua --uifurosa 
como ei medio mas seguro  para  d e s t ru i r  la e n fe r 
medad de la vid.

No aieí/a exp e r im en to  a lguno.
62. El Sr. DuboLs , desde Lieja , con íecfn 9 de 

Jun io  ú i t im o , p ropone ei uso de las di m u e io n e s  
cáusticas  extendidas sobre  los órganos enferm os

■ por medio de una b^ochita . S upone  que  la e n fe r 
medad procede de daños causados por 'os insecto-; 
pero no cita ni la especie  ni el g é n e r o , ni a u n  el 
orden.63. D. Juan  C a t e a n ,  Cónsul de M eno rca , r e m i
te u n a  traducc ión  de Ja r e c e ta ,  que  se publicó cu 
el NouvelliUe de M arse l la ,  de Mr. Z u c a re ü o ,  p r o 

p ietario  de  Ayacio , el c u a l , " t r ib u y en d o  ia enfer-*
medad á u do s  insectos que al man la médula de 
las v ides ,  propone u n t a r  los sarm ien tos  en  el sitio 
de la poda con u n a  mezcla dn sebo  , ce ra  amarilla,  
pez y  res ina .

64. Ei método p ropuesto  por Joan F ieu r i  Lacos- 
t e , p rop ie ta r io  de G ruet en  S a b o y a , consis te en  
u n  cu lt ivo  esm erado  de la viña , r e t r a s a r  algún 
tanto  la poda , y f ro ta r  los sa rm ien tos  y cepas con 
u n a  in fusión  de holl ín  en  agua en  la proporción 
de u n  li t ro  del p r im ero  para  20 l itros de la se
gunda.

65. D. Antonio  Uceda Pin el dice desde Cádiz 
q u e  la enferm edad  q ue  hoy padece la vid , conocida 
con el noYnbrc de oidium  luckery  , debería  l lamarse 
con mas oportun idad  caquexia clorosica de la v id ,  lo 
cual indica q ue  la cree  una en fe rm ed ad  h u m o ra l ,  
como algunos agrónom os que  proponen  para  su 
curac ión  , como en las h u m a n a s ,  las p reparac iones  
del h ierro .  Mas el Sr. Uceda emito  esta opinión 
solo en el epígrafe de su  d iscurso ,  y  no la apoya 
ni la d e m u e s t r a  en todo él.

Tampoco los rem edios q u e  p ro p o n e  e s tán  e n  
arm onía  con e»ía especie de analogía , p u es  q u e  
hab iéndose inclinado con la indicación del ep íg rafe  
á la op in ión  de la p e r v e r s ió n  hu m o ra l ,  s u  rem edio  
no t iende á res tablece rla .

Al con tra r io  se decide por  q u e  el mal procede 
de insectos (no dice cuáles) perjudicia les  q u e  v iv e n  

; en la corteza do lo: á r b o le s ,  ya  ocultos bajo  las 
| criptogama* qu e  los c u b r e n  ( oquí parece q u e  a d -  
| rnite el oidium  como causa del m a l ) ,  ya en  las 
¡ r e sq u eb ra ja d u ras .  En estos casos dice q ue  es s e g u -  
1 ra  la d es t rucc ión  pasando una b rocha  em papada 

en  agua de cal y o tras  sus tancias  ac res  para des
t r u i r  sus  óvulos y sus m a d r ig u e ra s ,  ó b ien  em b a
d u r n a r  ias capas con u n a  mezcla de boñiga y  ce
niza de sarm ien to .  Dice ademas q ue  fue ra  conve
n ien te  pasar  v ar ias  veces y con ce ler idad unos h a -  
cecitos encendidos cuando  la vid e.*té despojada de 
su.i hojas.

E - t o e s  l o q u e  se deduce de la p ropuesta  del 
Sr. Uceda, que  con el no m b re  de d iscurso  dirige al 
G obe rn ad o r  de la provincia, 

j Madrid 31 de O c tu b re  de 4 854,<=» El Director 
I g e n e ra l ,  José Cavcda.

C A JA  G E NE R A L  D E  D E P O S I T O S .  e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s , 4.* «b™™ »b octbbhe i«  i m ,

Estado abreviado de las operaciones practicadas per la Administración de la Caja en la cuarta semana dd mes de Octubre de 1 8 5 4 .
CDHNTA DE LOS DEPOSITOS,

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S .  j

EXISTENCIAS j 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,
Reales vellón,

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

IiTOTAL.

Reales vellón,

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESPADO.
Reales vellón, j

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

2 9 . 3 8 5 , 6 7 1  . . 1 4
i

2 1 9 , 4 7 ! . .  2 7 2 9 . 6 0 5 , 1  4 3  . . 7 2 9 . 3 4 2  2 7 8 . .  5N0C0 ' , Transferible3 . . . . . . . . . . . . . 8 7 . 8 2 0 , 2 5 5 .  . 5  
1 . 3 4 6 , 3 6 4 . .  3 

4 8 1 . 3 0 0  
2 5 , 5 0 0  

1 5 . 1  9 0  5 4 6  . . 2 7

4 0 9 , 6 3 0 7 . 9 2 9 , 3 8 5 . .  5  
4 . 3 4 6 , 3 6 4 .  . 3 

5 0 2 , 0 0 0

6 0 8 , 6 3 0  | 7 . 3 2 1 , 2 5 5 .  . 5
l 4 . 3 4 6 , 3 6 4 .  . 8 

4 8 1 , 4 0 0  
2 5 , 5 0 0  

4 5 . 4  9 3 , 4 4 3 .  . 2 8  
9 . 5 4  8 , 9 3 9  . . 2 0  

4 9 2 , 8 1  0 . . 1  0

. ¿iciu.ogirwivb | íntransienDies.. • » • . . . • • •
1 í Transferibles . . . . . . . . . . . .  a 2 0 , 7 0 0

¡i
2 0 , 6 0 0

. u u o . .  { intransferibles. .......................... |
V o lú n ta n o s ..«•«> * *.  /  i Transferibles 3 1 9 , 8 3 6  j

7 0 . 0 0 0  ! 
4 9 , 6 2 0  ;
9 1 . 0 0 0  j

2 5 . 5 0  0 
4 5 . 5 1  0 . 3 S 2  . , 2 7  

9 . 7 7 4 . 9 3 9  . . 2 0  j 
4 9 4 , 7  3 0  . .  4 0 j

34  6 , 9 3 8  . ,  3 3  
2 5 6 , 0 0 0  

! 4 , 9 2 0  
i 2 2 , 2 0 4 .  . 1  8
í

9 . 7 0 4 . 9 3 9  . . 2 0  
1 7 5 . 1 1  0 . . 1  0

i 1 ’ Auuuiuunw . . .  (intransferibles..........................
i  nT>Ar>AflúDÍac Ha intereses v  d ividendos..................................I  Q(J UUIl l aUU « Ui Uvvt i vUVW'  UW 1MVV* VJVW J u i  T -UVA*U\ k

4 . 6 6 4 , 0 7 3 .  . 3 2 4 . 7 5 5 , 0 7 3  . . 3 2  ¡
i

4 , 7 3 2 , 8 6 9  . . 4  4

T n t a l  /1a l o s  denósitOS 611 metálico ........... 6 5 . 7 9 3 , 7 6 1  , . 9
i

8 5 0 , 2 5 7  . . 2 7
' j

¡ 6 6 . 6 4 4  0 1 9 .  . 2
6 . 2 S S . 3 7 0  . . 1 1 j

i
: 1 . 4 8 9 , 4  5 8  . . 4 9 
¡ 6 8 5 , 3 0 1  . - 2 4  | 
1 1

| 6 5 . 1  5 4 , 8 6 0  , . 1 7  
j 5 . 6 0 3 , 0 6 8  » . 2 4
í

6 . 0 8 1 , 7 5 5 o  . 2 8 2 0 6 , 6 1 4 . . 1 7

Total general del metálico ' 7 1 . 8 7 5 , 5 1  7 . . 3 4 . 0 5 6 , 8 7 2  . . 4 0 7 2 . 9 3 2 , 3 8 9 .  . 4  3
n  -  ................................¡

2 1 7 4 , 4 6 0  . . 9 7 0 . 7 5 7 , 9 2 9 . .  4AUvdi  g v u v i u l  UvA AA¿V m l i v w  * * * » • » «  ’ • •

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .

7 6 . 6 9 2 , 4 2 0  . . 3 2 4 . 9 4 6 , 2 0 0 81 6 3 S 6 2 0  . . 3 2 9 . 0 3 8 , 0 0 0 7 2 . 6 0 0 , 6 2 0 .  . 3 2
6 2 . 3 2 3 , 2 6 5 »  . 4 4 4 . 4  5 S , 0 0 0 

8 2 9 , 0 0 0  
3 6 , 0 0 0

6 3 7 8 4 9 6 5 4 4 4 . 5 6 8 , 6 3 0
A fiftfi fifirt

6 2 . 2 1  2  6 3 5 .  . 4  4
4 3  2 5 8 . 6 9 8  . . 1  3 

6 . 7 2 6 , 8 7 7  . . 2

vOi  1 O 1 , 4 0 0  « * 1 t
4 2 . 5 8 2 , 6 9 8 .  . 4 3  

6 . 5 7 5 , 8 7 7 .  . 2
Ho,óoj¿,oyo« . lo

6 . 7 6 2 , 8 7 7  . .  2
1  . U V u , v U v

4 8 7 , 0 0 0
X - - K. ... A . -

Total de los depósitos en p ap e l . . . , . 4 8 8 . 9 9 6 , 2 6 1  . . 2 7
I 20 ,000

6 . 7 6 9 . 2 0 0
3 5 , 0 0 0

4 9 5 , 7 6 5 , 4 6 1  . , 2 7  
5 5 , 0 0 0

4 1 . 7 9 3 , 6 3 0  
20 ,000

1 4 8 3 . 9 7 1 , 8 3 1  . . 2 7  
j  3 5 , 0 0 0g a r t o r » .  in Ktefu.ng corrientes a  coorar en aiveisoD vemauuouiuo. ............... ...  .

T n l q l  eran A r a  1 dfí efectos. •SI .  4 8 9 . 0 1  6 , 2 6 1  . . 2 7 6 . 8 0 4 , 2 0 0 4 9 5 . 8 2 0 , 4 6 1  . . 2 7 1 1 . 8 4  3 , 6 3 0 3 4 8 4 . 0 0 6 , 8 3 4  . . 2 7

CARGO.
METALICO. PAPEL.

DATA»
i metálico . PAPEL,

Existencia en Caía ai finalizar la semana a n te r io r . ......................................... 8 .850 ,035 . .  8

850,257, .27 
206,61 4. .17

5,834 .23
724,398. .29

2 7 1 .0 34 ,2 0 7 . .27  

6.769,200

35,000

41.793,630

20,000

INGRESOS.
ñt i 1a samaría dfl Astft Afltafio.............. . * . • . * «<. «• •  •

1.489,1 58. .49  
685,304 . .24  

1 5,620 . .25 
4 76,600

2 1 6 ,0 7 5 . .2 2

Pbp,n5 nnr piipintit; finrt'ifi'DtflS.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . • . . . . .  . , .
Intereses y dividendos de efectos depositado? satisfechos.. .........................
Tesoro público.— Entre- f De suplementos por depósitos y  cuentas cor-

| gas al Ynisrao por cuen- < rientes......................................................
ta corriente, De billetes nominativos devueltos.

Cartera. ............................ Efectos corrientes

Entregas oel cuentas corrientes.............................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . .
Tesoro público .-Recib í-  í® 0 « ^ « « o i o n  para  pago de in te re ses .............

do del mismo por caen -J  De suPlementos Por depósitos y  cuentas cor- r  \ r ientes..................... .............................................ta corrien te ................... f ^  . .. . . . ,.' De billetes nominativos.................................
C a r te ra ................. .. ............ Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ................................................................. Suma.................... 2.582,756. .22  

3.076,921 . .25

41.84 3,630
397,946 

265.626,831 . .27
Suma.......................... 5 .637 ,138 . .  2 

22,540. .14
277.838,407 , .27 Movimiento de fondos.—Remesas datadas..............

Mrrimiooto de fondos.-r Romeas cargadas................... .................................... Existencias en las Cajas al finalizar la semana., ,  ,
5.659,678. .4 3 277.838,407. .271 5.659,678. .13 277.838,407 . .27

NOTA. Eo ¡a existencia que aparece en la columna de papel, hallan incluidos los billetes nominativos recibidos del Tesoro con arreglo á reglamento»
Madrid 31 de Octubre de 4 854.=E1 Contador, Francisco Xeréz y Varona,"=V5° B,°^E1. Director general, Pedro Jontoya,



DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE D EPO SITO S.

Habiéndose extraviado una carta de pago expe
dida por esta Caja general de Deposites á D. Tomas 
G u ija rro , vecino de Cuenca , señalad* con les nú 
m eros 1697 de entrada, y 646 de inscripción , im 
portante 4320 rs. vn ., se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la p resente en la referida Caja 
general, establecida en la antigua casa-aduana, 
calle del Duque d i  la Victoria, piso bajo de la iz
qu ierda; en el concepto de que están tomadas to 
das las medidas necesarias para no abonarla sino á 
la persona leg ítim a.=E l Director de la Caja, Pedro 
Jontoya.

3 . a SECCION.-ANUNCIOS

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Continúa la nota de las suscriciones para el plan

teamiento de los hospitales provisionales y casas 
parroquiales de socorro,

Rs. vn.

Sr. D. Carlos F í g u e r o a 20 
Sr. D. Francisco Martin D elgado .. . . . . .  20
Sr. D. Pedro Martin López.................   49
Sr. D. León H ernández. 49 
Sr. D. S.Hustiano L ó pez ., . . . . . . . . . . . . .  60
Sr. D. Juan  G óm ez .............   20
Sr. D. Francisco M artínez.  ...................   38
Sr. D. José B arq u ía ,    ...........   40
Sr. D. Victoriano H u e s c a . . . . .................  <49
Sr. D. Pedro Gómez V elasco .    4 9
Sr. D. Ildefonso C isneros  . . . . . . . .  20
Sr. D. Ignacio P a lo m ar.. ; ..........    40
Sr. D. Francisco Sanchiz , m ensu al  20
Sr. D. Dionisio S a in z . . . ............................  10
Sr. D. Vicente C an o . ..........................  20
Sr. D. Rafael Diaz........................    40
Sr, D,-Francisco Ignacio Moradius, m en

s u a l . .................       4
Sr, D. Ramón T orres, « . , .  * ...................... 38
Sr. D, Francisco González Burgo, m en

s u a l .................... .......... ............................ ... 49
Sr. D. Pedro Gómez Gallardo, m ensual. 4 0
Sr. D, Cayetano F ra tre r .............................   20
Sr, D. Agustín D u ra n ..   ........................... 20
Sr. D. Valentín Goiti, m e n su a l.. . . . . . .  20
Sr. D. Pedro L abergnet  ...........  30
Sr. D. Domingo G u evara......................  60
Sr. D. Bernardo Miguet Sotomayor,

m ensu a l...................... ............................. 10
Sr. D. Juan Pedro A n d i. .................... 8
Sr, D. Gabriel Díaz , m e n su a l. ........  60
Sr. D. Juan B aham onde. .............    20
Sr. D. Manuel María Basualdo   60
Excmo. Sr. Duque de Sedavi». , .............  20
Sr. D. Teodoro B rizuela...................... .. 40
Sr. D. Pedro Miguel Fernandez, m ensual. 20
Sr. D. M. P . . .  . \  o  .................   20
Sr. D. José R. de Ip a rrag u irre    60
Sr. Marques de Prado A le g re .................  95
Sr. D. Antonio Cid........................   38
Sr. D. Pedro Gesta , m e n su a l. ......... 10
Sr. D. Alvaro Bazo Ibañez.................   20
Sr. D. José Cuesta........................................   20
Sr, D. Elias Pedro Perez, m ensu al  4 0
Sr. D. Francisco T rápaga............................  .49
Sr. D. Gerónimo Sánchez, m e n su a l.. . .  20
Sr. D. M artin Fernandez de la C uadra.. 60
Sr. D. José María S an dova l.. .  ............................ 20
Sr. D. Francisco P iñeiro , m e n su a l. . . . .  6
Sr. D. Eulogio M artínez  .................  20
Sr. D. Pascual Bayardi...................   40
Sr. D. Luis C harles, m en su a l . . . . .  4
Sr. D. Manuel de G racia, m ensual  4
Sr. D. José Casado..... ................ « . . .  20
Sr. D. Juan Acebo................. ................. .. 4 9
Sr. D. Gonzalo González  ........... 60
Sr. D. Tomas García dal Olm o.................  60Sr. D. Form erio Fernandez N ogrario ... 38
Sr- D. José Inchausti...................................  20
Sr. D. José Alvaro de Z afra « . . . .  60
Sr. D. Guillerm o G il........................    19Sr. D. Juan C arrillo   ........... . 4 9
Sr. D. Domingo C ab e rta ..  .............  40
Sr. D. José María del V a l l e . 60
Sr. D. Pablo R odríguez  ...............  10
Sr. D. Manuel F ranco ...................................  40
Sr. D. Francisco E zq u e rra ........................  38
Sr. D. Manuel de la C uesta........................  20
Sr. D. Nicolás R om ero .. .............   60
Sr. D. José Calsina. . . .  . . . . . . . . . . .  20
Sr. D. Diego Manuel C a rrillo .. . . . . . . .  40
Sr. D. Antonio Perez de las Rozas  30
Sr. D. José Rom ero.....................................  4 0
Sr. D. Miguel Hernando, m ensual  6
Sr. D. Juan T arqu is ...................................   30Excmo. Sr. D. Manuel Seijas L ozano.. .  100
Sr. D. Juan  Gómez y M ata......................... 4 00
Sr. D. Francisco Jo ver, m e n su a l.. ........  20
Sr. D. Julián de M endieta   80
Sr. D. Jorge D e n ti . .............    30
Sr. D. Bartolomé Z am ora . ...................... 20
Sr. D. Sebastian C arbonell...................   60
Sr. D. Bernardo Quijano.......................   30
Sr. D. Joaquín Creva González...............  20
Sr. D. Manuel María C árdenas...............  60
Sr. D. Julián A rroyo ...............     100
Sr. D. Fidel G arrid o ..................................   500
Sr. D. T. A . . . . .............................................   100
Sr. D. Estéban la Casa.....................    160
Sr. D. Francisco Perez C re sp o . ......... 200
Sr. D. Rafael Jim enéz.................................  100
Exorno. Sr. D. Joaquín I s e r n . . . . . . . . . .  200
Sr. D, L uisC holer  ........................  100
Sr. D. Joaquín M encia   .............  100
Sres. Sánchez y Fernandez...................   120
Sr. D. M. A. y P . . . . ..........    95Excmo. Sr. Marques do Montealegre,

Conde de Oñate por el presente mes. 4000
Excma. Sra. Condesa de Oñate por jd . .  500
Excma. Sra. Condesa viuda de Oñate

por id...............................     200
Sr. D. Manuel Odiaga  .............  300
Sr. D. Juan José de M uguiro   200
Sr. D. José F iq u e r  ......................« . . .  400
Sr. D. Juan Escorial y G il . .   .................  100
Sres. Saavedra y R iverolles...................... 4 00
Sr. D. Pedro Z uazübiscar................e . . . .  100
Sres. D. Antonio Miranda ó h ijo   1000

Sres Moreno y G arcés    ..........   40
Excmo. Sr. D. Joaquín María F e r r e r . . . .  200
Sr. D. Pedro de Espez   40

Total de cantidades que han in g r e 
sado en la depositaría hasta la fecha. . .  292.667

Madrid 31 de Octubre de 1854,=José de la Car
rera, Secretario-Contador.=V .° B,°=El Presidente de la Junta, Ignacio de Olea.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA
Hallándose vacante la plaza de fontanero ma

yor , arquitecto y director de obras de esta ilustre 
corporación, dotada con el sueldo anual de 8000 
reales, sin otros em olum entos, se anuncia al pú 
blico por medio del p resan te , para que los aspi
rantes presenten en la Secretaría de esta corpora
ción el título de arquitecto expedido por la Acade
mia de San F ernando , con los demas documentos 
necesarios al efecto; teniendo entendido que para 
su provisión está señalado el día 1? de Diciembre 
próximo venidero.

Segovia 29 de Octubre de 4 354.=José Saenz de 
Tejada,—Casimiro Leonor , Secretario, 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PALENCIA.

D. Valentín Pastor, Alcalde prim ero co nstitu 
cional do esta ciudad y Presidente del ilustre Ayuntam iento de la misma.

Hace saber que hallándose vacante la plaza 
de jard inero  de ios que comprende el paseo del 
salón de esta ciudad, ha acordado el ilustre  A yun
tam iento se anuncie al público, para que los que 
se consideren con la suficiencia necesaria al desem
peño de esta plaza y  quieran optar á ella, p resen
ten sus solicitudes en la Secretaría de la corpora
ción hasta el día 20 del próximo Noviembre; advir
tiendo que la dotación consiste en 3000 rs. anuales, 
y que sus obligaciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la misma corporación.

Patencia 26 de O ctubre de 1 8 5 4 .=  V alentín Pastor.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVALCARNERO.
El Ayuntam iento de Navalcarnero ha acordado 

que los trabajos de valoración de la riqueza ge
neral , sobre la que ha de repartirse  la co n tribu 
ción de inm u ebles, cultivo y ganadería del año 
próxim o, esten de manifiesto en la oficina de es
tadística por térm ino de nueve d ia s , en los que 
se recib irán  en Secretaría las reclamaciones que 
se hicieren, Ei térm ino se cuenta de-de esta fecha.

4 . a S E C C I O N .-P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Faustino A rribas, Secretario honorario de
5. M. y Juez de prim era instancia de esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en 
este juzgado y por la escribanía del que refrenda 
se sigue causa crim inal de oficio en averiguación 
del au tor ó autores del h u rto  de las colgaduras de 
las falúas de S. M, en el Real sitio de Aranjuez, 
que debió tener lugar en ios últimos dias del mes 
de Noviembre de 1852 , en b  cual se ha acordado 
encargar por medio de este anuncio á todas las 
Autoridades practiquen las mas exquisitas diligen
cias por conducto de la Guardia civil y  demas de
pendientes , á fin de indagar si en sus respectivos 
distritos jurisdiccionales se han vendido, cambiado 
ó empeñado, ó á alguna persona se le han visto 
los efectos que se ex presarán , ú otros que de 
ellos puedan proceder, en cuyo caso in s tru irán  las 
oportunas diligencias en averiguación del hecho y 
darán conocimiento á este juzgado, reteniendo los 
mencionados efectos y los sugetos sospechosos, ha
ciéndolos conducir con toda seguridad,

Efectos hurtados.
Un rem ate de terciopelo verde lleno de flores 

de lis de oro.
Ocho grandes cortinas de terciopelo verde, con 

bordado por dentro y fu e ra , con fleco estrecho de 
lo mismo y una bellota á la punta.

Cuatro grandes m alletas de terciopelo color de 
naranja , bordadas de oro, con fleco de bellotas de 
lo mismo y una en la punta.

Un colgante da terciopelo v e rd e , bordado de 
espurnillon de o r o , con fleco y 24 borlas de lo 
mismo.

Cuatro cenefas de terciopelo verde , bordado de 
oro y fleco igual.Un cielo raso de terciopelo azul celeste con las 
bandas bordadas de plata y  fleco igual.

Tres fundas de almohadones de terciopelo azul 
celeste con las bandas bordadas de plata y fleco 
igual.Cuatro cortinas de levantina blanca con fleco 
de oro.

Un estandarte Real de gala.Cuatro grandes cordones de oro con borlas de 
lo mismo.Tres id. mas chicos con borlas de lo mismo,

Diez y ocho estrobos de seda verde con dobles 
borlas de oro y seda.

Ocho repaceios de terciopelo carm esí bordados 
de oro y fleco de lo mismo.Ocho triángulos do levantina blanca con fleco 
de o r o , y en la punta una borla de lo mismo.

Veinte y tres co rtin i-bs de levantina blanca 
con fleco de oro.

Dos cordones con cuatro borlas, tejidos de oro 
y seda.

Veinte cordoncillos de seda encarnada con sus 
bellotas de oro.

Un estandarte Real diario.
Tres fundas de almohadones de terciopelo c a r-  

rnesí con flecos de oro.
Chinchón 21 de Octubre do 1854.== Faustino 

Arribas. =  Por mandado de $, S , , Fernando Fernandez, 1

D. V entura Antón Sedaño, Magistrado hono
rario por S. M. de la Audiencia de Sevilla y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Béjar y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á G re
gorio García Cabrero, alias Galocho, de esta v e 
cindad , para que en el térm ino de 4 0 dias se p re
sente en este juzgado á responder á los cargos que 
le resu ltan  como reo en la causa que en el mismo 
y por la escribanía del que refrenda se le sigue 
por robo de medio paño negro de prim era cia
se, propio de los Sres. Gerrudo y herm ano , de 
esta vecindad , verificado la noche del 5 ai 6 de 
Agosto último de u n  tendedero al sitio de la Sola
n a ; con apercibim iento de que de no verificar su 
presentación se sustanciará dicha causa en su a u 
sencia y  rebeldía, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Béjar á 28 de Octubre de 1854. =  A. 
Sedaño. == Por su mandado , Ferm ín Tclles y Mar
tínez.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco 
Celestino G u tié rrez , Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía de las afueras de esta 
cap ita l, refrendada del escribano D. Román Gil, 
se cita á Francisco Fernandez S ánchez, natural 
de V aldepeñas, de 23 añ o s, soltero, eb an is ta , por 
térm ino de nuevo d ia s , contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a
c e t a  , para que comparezca en dicho juzgado, sito 
en las afueras de la puerta  de Atocha, y ante di
cho escribano, á fin de notificarle una providen
cia recaída en la ejecutoria de la causa que contra 
el mismo se siguió por hurto  de una capota; aper
cibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar,

D. Felipe Antonio de A rru ch e, Juez de p r i 
m era instancia de esta villa de Villalon y su par
tido.

Por el p resente cito , llamo y emplazo por el 
térm ino de 30 dias siguientes al de la publicación 
de este edicto á Joaquín M aral, vecino de Cuenca 
de C am pos, contra quien en este juzgado pende 
causa crim inal de oficio, promovida á instancia de 
D. Canuto Ramón M artínez, vecino y del com er
cio de Santander, por atribu írsele  el delito de robo 
con abuso de confianza en cantidad de 24,000 rea 
les, á fin de que se presente en la cárcel pública 
de esta cabeza de partido á responder á los cargos 
que contra él re su lta n , que si lo h ic iere , se le 
oirá y hará ju s tic ia ; bajo apercibim iento de que 
no presentándose en dicho térm ino se seguirá la 
causa en su rebeldía, y  los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Villalon O ctubre 28 de 1854,=  Felipe 
Antonio de A rruch e .= P o r su mandado , Emilio de 
la Riva.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco 
Celestino G u tié rrez , Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía de las afueras de esta corte, 
refrendada del escribano D. Román Gil, se cita por térm ino de nueve dias, contados desde el de la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a , á Diego 
Huerta, na tura l de Bronchales, en Aragón , casado, 
a lbañ il, de 24 años, para que comparezca en di
cho juzgado , sito en las afueras de la puerta  de 
Atocha, y ante el referido escribano, á fin de noti
ficarle una providencia recaída en la-ejecu toria  de 
la causa seguida contra el mismo por lesiones á

Luisa R iva; apercibido que de no hacerlo le para-* 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Lino D uarte , Juez de prim era
instancia de Getafe y su partido.

Por el presente hago saber á un carretillero  á 
quien h u rta ron  dos jóvenes un capote , que pocos 
momentos después le fue devuelto , en el camino 
de Leganés para M adrid , al Legar al prim er ven
torrillo que se encuentra en aquel saliendo de di
cho p u eb lo , el dia 4 6 de Agosto último , comparez
ca en este juzgado con objeto de recibirle declara
ción en orden á la perpetración del expresado de
lito y de sus autores por in teresarse en ello la 
adm inistración de justic ia ; y se 1q señala el té r
mino de 10 dias, desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de M adrid, para que lo verifique.

Dado en Getafe á 28 de Octubre de 4 854.=Lino 
D u arte ,= P o r su mandado, Juan González Cazorla,

D. Patricio Torre Isunza , Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Por esto mi prim er edicto cito , llamo y em 
plazo al llamado Miguel Serrano, que estaba al ser
vicio de D. Isidoro M arques, para que se presente 
en esto juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa crim inal que sigo en su con
tra  y la de José V entura Hernández por h u rto  de 
ropas y efectos á Francisco G óm ez, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y hará justicia en lo que la ten 
ga ; apercibido que si no lo verifica se seguirá 
aquella en su rebeldía , y los autos y diligencias 
se en tenderán con los estrados del T rib u n a l, pa
rándole el mismo perjuicio que si se hicieren en 
su persona.

Dado en A lburquerque á 30 de O ctubre 
de 1854.=Patricio Torre Isunza.=G uillerm o Soto.

El Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos, Capitán ge
neral de este distrito , y el Sr. D. Juan  Rodríguez 
de A um ente, Auditor de guerra  del mismo.

Por el p resente se c i ta , llama y  emplaza á los 
parientes que se crean con derecho á la herencia 
de D. Luis Fuenm ayor, Capitán retirado en Velez 
Blanco, fallecido en 26 de Marzo de 4 853, para 
que en ei térm ino de 30 dias se presente en este 
superior juzgado á usar del derecho que les asista; 
en la inteligencia que pasado dicho térm ino sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 46 de Octubre de 1854.=  
H oyos.=Juan Rodríguez de A u m en te .=  Por m an
dado de S. S., Eustoquio de los Reyes García.

D. Ignacio C aste ll, Alcalde prim ero constitu
cional de esta villa de Tarancon y Juez in terino  
de prim era instancia de la misma y  su partido, 
que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á León 
Ram írez, n a tu ra l de las Pedroñeras y  de oficio 
qu inquillero , para que en el térm ino de nueve 
d ia s , siguientes al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de M adrid, que por segundo le señalo, 
comparezca en este juzgado para hacerle saber u na  
providencia dictada en causa que se le sigue sobre 
herida lev e , ocasionada á su herm ano Domingo 
R am írez; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 29 de Octubre de 4854 .=  
Ignacio C astell.=Por su mandado, Pedro María Se
gó vía.

R E A L  OBSERVATORIO B E  M A D R ID .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1854.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO. D IR E C C IO N
HORAS, ------------»»- ________ ESTADO ATMOSFÉRICO.

Pul gadaain
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del v ien to .

9 de la m añana. 28,488 715,96 10°,4 43°,0 E. i  S. E . . . . Despejado.
M ediodia............ 28,168 715,45 4 4o,4 4 8°,0 E. i  S. E . . . . Despejado.
3 de la t a r d e . .. 28,148 714,94 4 5o,8 4 9o,7 E. i  S. E . . . Despejado.
6 de i d . . . . . . . . 28,146 714,89 4 4 o,2 4 4 ° ,0 E. 1* S. E . . . Despejado.

Calor máximo del dia......... 4 6o,2 20°,3 Manuel Rico.
Calor mínimo del d ia . . . . . í °,í 5o,4

MADRID 3 DE NOVIEMBRE

BADAJOZ.
Resultado del escrutinio general.

D. Cárlos Márquez 5756 votos.
D. Ramón María Calatrava 4469.
D. Guillerm o Nicolau 4395.
D. Gabriel Suarez 3900.

CASTELLON.
Escrutinio general,

D. Andrés Montero 4926 votos,
D. Pedro B ayarri 4080.
Do Manuel Codorniu 3870.

CORDOBA.
Escrutinio general.

D. Miguel Alvarez Sotomayor, Conde de Hust 
6946 votos,

HUESCA.
Escrutinio general.

D. Fulgencio N avarro 8272 votos.
D. Manuel León Moncasi 8067.
D, Camilo Labrador 5451,

LEON.
Escrutinio general.

D, Nicasio Villapadierna,
LUGO.

Escrutinio general.
D. José Casal 41,264 vot03.

ORENSE.
Escrutinio general.

D. Vicente Lobit 10,110 votos.
D. Natal Novoa Mascareñas 9757,
D. Ramón Pardo Osorio 8598.

OVIEDO.
Escrutinio general.

D. Patricio de la Escosura 6518 votos.
PALENCIA.

Escrutinio general.
D. Eugenio García Ruiz 5500 votos,
D. José Maria Orense 4792,
D. José de la M adrid 3743.

TERUEL.
Escrutinio general.

D. Joaquín Gallego 3154 votos.



ZAMORA.

Escrutinio general.
D. Ildefonso Avedilio 7501 vot03. 
D. Antonio de Jesús A rias 5562. 
D. Práxedes Sagasta 5512.

EXTERIOR.

A ser ciertas las noticias que hoy en
contramos en el Imparcial telegráfico, con 
referencia al Monitor francés del 30 , de
ben haber ocurrido á estas fechas graves 
sucesos en Sebastopol, pues habían abier
to una brecha las baterías de tierra, y los 
aliados solo esperaban poder abrir otra 
para dar el asalto. Parece que los alia
dos encuentran muchas simpatías en la 
Crimea. 

Continúan los movimientos de tropas 
rusas y turcas en la Dobrudscha. 

Algunos periódicos alemanes hablan 
de la probabilidad de un completo cam
bio de la política prusiana, que según pa
rece, está en vísperas de adherirse á la 
de las Potencias occidentales. Continúan 
con actividad las negociaciones sobre este 
particular. Se añade también que la ac
titud de los Gobiernos de la Confedera
ción principia á hacer gran contrapeso en 
las determinaciones del Gabinete de Ber
lín. Sin embargo, parece que antes de 
adoptar una determinación decisiva, se 
darán pasos conciliadores en San Peters- 
burgo en nombre de los dos grandes Es
tados de Alemania. 

Ha llegado á Viena Mr. de Wettenboldt, 
Secretario de la Legación sueca. Parece 
que está encargado de una misión, relati
va á Jas proposiciones hechas á las Poten
cias escandinavas sobre las modificaciones 
que hayan de hacerse en el protocolo de 
Lóndres que arregla la sucesión de Dina
marca. 

El Monitor francés publica los despa
chos siguientes: 

Varna 21 de Octubre.
El fuego de las baterías de tie rra  se abrió  el 17 

contra Sebastopol á la una y media. Al mismo tiem 
po las escuadras aliadas atacaron los fuertes de la 
entrada del p u e r to , los ingleses los de la izqu ier
da , los franceses los de la derecha. Los ingleses 
han hecho saltar las fortificaciones exteriores de la 
izquierda; los franceses han hecho callar al fuerte  
de la Cuarentena.

Viena 28.
La misión rusa ha recibido un  despacho fecha

do en Czernovitz la mañana del 28 , según el cual 
continua vigorosamente el bombardeo hasta el 20.

Paris 30.
Un vapor francés, que salió de Crimea el 24 

confirma la noticia de la destrucción de los dos 
fuertes  exteriores de Sebastopol.

Ademas dice que las baterías de tierra  habían 
conseguido ab rir una brecha, y que los aliados solo 
esperaban poder ab rir otra para dar el asalto á la 
ciudad.

El Monitor publica la siguiente carta 
que el Ministro de la Guerra ha recibido 
del Comandante en jefe del ejército de 
Oriente. Está fechada en el cuartel gene
ral delante de Sebastopol el 4 3 de Octu
bre de 1854:

('.Señor mariscal.

«Como os decía en mi despacho telegráfico con 
fecha de este día , h'míos abierto  la trinchera  en la 
noche del 9 al 10. Drbiamos haber esperado que 
este trabajo, cuya preparación no había podido ser 
en teram ente oculta al enemigo, nos fuese vivam en
te contrariado.

Nada de eso ha sucedido. Favorecida por un 
violentísimo viento N orte E ste , la ab e rtu ra  de la 
trinchera se ha practicado desde la prim era noche 
en  un  desarrollo de cerca de mil m e tro s , sin que 
nuestros trabajadores fuesen molestados.

Por otra p a rle , estamos sum am ente contentos 
por haber reunido por un cabo de este prim er tr a 
bajo la paralela sum am ente extensa de nuestra  de
recha , que debe mas tarde reun im os á los traba
jos del ejército  inglés. Concentramos todos nuestros 
esfuerzos en la construcción de una especie de 
gran  fren te  bastionado, que debe serv ir de apoyo 
á nu estra  izquierda, y donde para aprovechar las 
m arcadas ventajas de la posición , acum ularem os 
56 piezas d is tribuidas en cinco baterías.

D urante todo el día 10 y la siguiente noche, el 
fuego de la plaza ha sido sum am ente vivo. Desde 
hif&n mal d irig ido, se eorrieió  m as tarde v fue

mas preciso ; pero nuestros trabajadores estaban 
ya á cub ierto , y n uestras comunicaciones ocultas 
á las vistas directas de la plaza.

El trabajo continuó el 4 4 y 12 sin incidente 
que merezca mencionarse.

N uestras pérdidas se reducen  á unos 30 hom
bres m uertos ó heridos. Dos salidas intentadas con 
bastante timidez por la g u a rn ic ió n , sin n ingún 
objeto aparen te  b ien de te rm in ad o , han sido r e 
chazadas en la plaza.

Los trabajos de zapa, como la construcción de 
las b a terías , lian encontrado con frecuencia g ran 
des dificultades, debidas á la naturaleza del te r re 
n o , que es calcáreo en m uchos puntos.

Sin embargo, espero que n uestras baterías es
tarán  arm adas pasado m añana 15, y que podremos 
ab rir  el fuego inm ediatam ente después. La m arina 
concurre  en gran  p a ite  con su arm am ento y con 
sus piezas de grueso calibre que lord Raglan y yo 
hemos juzgado conveniente en oponer á las que el 
enemigo ha desarrollado en todo el perím etro  de 
la plaza.

Ademas, ayer por la noche he principiado, bajo 
la dirección de Oficiales de ingenieros, o tra batería 
de 10 piezas, situada á retaguardia del puerto  de 
la C uarentena , m uy cerca de la rada.

T irando á largas d is tanc ias , espero que podrá 
con trabatir ú tilm ente las baterías que el enemigo 
tiene desde hace mucho tiempo delante de la Cua
ren ten a , ó que actualm ente construye.

La inacción del ejército del príncipe M enschi- 
koff es siem pre completa. Espera refuerzos.

La Telegrafió, particular trasmite el 
despacho siguiente: 

Copenhague, sábado 28 de Octubre.
Los golfos de F inlandia y  de Bothnia están li

bres. Han marchado los buques ingleses y  han de
jado de c ruzar delante de Revel y de Riga.

El A lm irante N apier está en Kiel.

He aqui lo que encontramos en los 
periódicos ingleses sobre los asuntos de 
Oriente: 

Dice el Standard: 

Viena 27 de Octubre.
No tenem os noticias de C rim ea ; pero los fu n 

cionarios rusos deben haber recibido malas no ti
c ias , pues el Príncipe G ortschakoff no ha recibido 
á nadie. El 15 estaban aun  en Perecop los r e 
fuerzos mandados por Liprandi. Lord B urgherth  
ha llegado aqui ayer.

Hemos recibido cartas de Varna del 21 de Oc
tub re . Las baterías de tie rra  rom pieron el fuego 
contra Sebastopol el 17. Las escuadras aliadas ca
ñonearon con éxito la entrada del p u e rto , hab ien
do tenido 90 m uertos y 300 heridos. El Agamenón 
es el que mas ha sufrido. El fu e rte  de la C uaren
tena ha sido reducido al silencio. Sé pensaba que se 
tom aría la ciudad el 25. Sé todo esto de buen  o ri
gen: sin em bargo, os lo digo con todas las re se r
vas posibles.

Leemos en el Express: 

Malta 20 de Octubre.
Acaban de pasar m uchos steam ers cargados de 

soldados y de m uniciones para el ejército  francés 
del mar Negro. lia llegado hoy un  destacam ento de 
coraceros que lleva el mismo destino. No hacen 
mas que tom ar agua y vuelven  á m archar.

Dice el Times: 

Malta 21 de Octubre.
N uestra monótona ida está anim ada por la 

continua llegada de tropas enviadas por la F ran 
c ia , que forman parte de (os 25,000 hom bres que, 

i según se d ice , van á O riente. El Banshee ha t r a i-  
: do á Constantinopla el 15 noticias de la Crimea 

del 13. El Inflexible y el Siclon (ingleses) , y el 
Catón y el Cacique (franceses) , han  ido á la em
bocadura del Dniéper á cañonear el fuerte  ruso de 
San Nicolás y otro en la ciudad. Los rusos han ti
rado balas rojas á distancia de 500 y a rd a s , pero 
s m  tiros no eran  exactos. Una bala ha caido en el 
Bidón, El principal objeto de la expedición era po
ner obstáculos á la m archa de un  cuerpo de tro 
pas enviadas á socorrer á Sebastopol. Se ha con
seguido el o b je to , y se ha ocasionado á los rusos 
un  considerable retardo.

Se lee en el Corriere italiano de Viena 
del 25 de Octubre :

Los rusos hacen cuanto pueden en la D obruds
cha para avanzar cada dia mas hácia el te rrito rio  
o tom ano , sin que se sepa hácia qué p a r t e , y los 
turcos se p reparan  á rechazarlos.

El cuarte l general del Jefe ruso  Ouschakoff se 
encuen tra  actualm ente en Babadagh. Las grandes 
y pequeñas divisiones tu rcas estacionadas en 
Tschernawoda se re tira n  hácia el m uro de T ra ja - 
no para un irse  á las tropas de Schumla ó im pedir 
que avancen los rusos.

Varna ha vuelto á tener una gran  im portancia 
estra tég ica , y O m er-Bajá destaca refuerzos para 
defender este punto.

Los cuerpos de tropas que debían m archar al 
litoral para ser trasportadas á C rim ea, en  caso de

necesidad , m archan ahora hácia el N orte. D entro 
de pocos dias tendrem os noticias m uy im portan tes 
sobre la m archa de los asuntos en esta parte. En 
cuanto á Sebastopol es indudable que los aliados 
procederán de una m anera notab le; que sabrán  
llevar á cabo su em presa, y  poner térm ino á la an 
siedad de la impaciencia.

Se lee también en el mismo periódico:
Se dice que hasta ahora cinco Gobiernos ale

m anes han dirigido al Gobierno austríaco la re s
puesta al despachó c ircu lar del Conde de Buol 
con motivo de la nota de 30 de Setiem bre dirigida 
al G abinete de Berlín. Se espera que la m ayoría 
de los G obiernos alem anes no negará su adhesión 
á la política del G obierno im perial.

Escriben de Viena el 2 de Octubre á 
la Gaceta de Foss:

Ha salido an teayer de Viena una nueva nota 
para nuestro  Embajador de San Petersburgo , el 
Conde V alentín E s te r ln z y , y se asegura de bm*n 
origen que se ha invitado al C onde, en tre  otras 
cosas, á rep e tir  al Conde de Nesselroda las decla
raciones, por medio de las cuales el Conde de 
Buol ha respondido ú ltim am ente á las preguntas 
del P ríncipe G ortschakoff sobre la reunión  de tro 
pas en Gallitzia. Ha llegado ayer de Stockolmo en 
misión oficial el Secretario de la legación sueca 
Mr. de W ettenbodt.

Se dice que esta misión es rela tiva á las p ro
posiciones hechas á las Potencias escandinavas por 
la Ing laterra  y la Francia sobre las modificaciones 
que hayan de hacerse en el protocolo de Lóndres 
que arregla la sucesión de D inamarca. Esta g ran  
cuestión ha vuelto á ser objeto de negociaciones 
diplom áticas; y  efectivam ente, los Em bajadores de 
las Potencias occidentales han tenido m uchas con
ferencias con el Conde de Buol sobre este particu 
la r ,  sin resultado alguno todavía.

Escriben de Berlín el 27 de Octubre:
Esta m añana ha trabajado m ucho tiempo el 

Presidente del Consejo con el Rey para fijar defi- 
n itivam eute la redacción del despacho que la P ru - 
sia debe env iar en seguida á San P e te rsbu rgo , y 
para determ inar con mas precisión las proposicio
nes que el Ministro de Baviera, Mr. de Pfordten, 
que sale esta noche para Viena , debe llevar al 
G abinete austríaco de parte  de la Prusia.

A consecuencia del acuerdo verificado en tre  la 
Prusia y el A ustria , estos dos Gabinetes som eterán 
próxim am ente á la Dieta germ ánica proposiciones 
com unes para provocar á todos los Estados alem a
nes á tom ar una posición decidida en la cuestión 
de O riente.

Se sabe que se han hecho considerables ventas 
de efectos públicos austríacos en diversas Bolsas, 
en Berlín, en Francfort , en Am sterdam  y en Vie
na por cuenta de banqueros ru sos, con el objeto 
de deprim ir el curso  de estos efectos, y perjudicar 
al crédito  del A ustria en la c iL is  aitual.

La Independencia belga publica la si
guiente carta:

Berlín 25 de Octubre.
Empiezo por con firm aros, puesto que es un 

asunto  á que se da bastan te  im portancia , que Mr. 
de B en o t, M inistro de S ajon ia , ha llegado ayer 
noche, y esta m añana el Conde E sterhazy (y  nc 
el 23 como equivocadam ente han dicho algunos 
periódicos). Las deliberaciones continúan. Mr. Von- 
der- Pfordten debe salir para Viena hoy ó m aña
na. Hé aqui ahora lo que se p revé acerca del re 
sultado de las negociaciones. Ante todo voy á de
ciros algo acerca del punto principal que se dis
cute.

Prusia y  los demas Estados alem anes habían 
ofrecido ya su apoyo á A ustria contra cualquiera 
ataque por parte  de Rusia que no fuese provocado 
por la prim era.

Pero A ustria qu iere  por una parte  conservar 
su libertad  para la o fen s iv a , y por otra poder con
ta r  con el auxilio arm ado de A lem ania, en caso 
de que fuera atacada, bien porque el ataque lo 
provocase por medio de u n  ultimátum  , ó sin p ro 
vocarlo.

De m anera que sin p re tender com prom eter á 
Alemania en una guerra  ofensiva , A ustria quiere 
conservar por su parte  la facultad de em prender
la , y pide que para auxiliarla , en el caso de un 
ataque de Rusia , no se exam ine si se ha dado ó no 
lugar á ella.

Resulta pues que cuando se habla de la adhe
sión de los Estados alem anes á las proposiciones 
de A ustria , adhesión dada ó p ro m etid a , debe en
tenderse que se refiere á e.sta últim a petición del 
G abinete de Viena , tal como acabo de exponerla. 
Se persiste en decir que casi todos los Estados a le
m anes , salvo los M encklemburgos y los Anhalts, 
están á punto  de ponerse de parte de A ustria con 
las condiciones ind icadas, si es que no lo han he
cho ya de una m anera form fi muchos de ellos. 
Unos se han  adherido , y otros han declarado que 
m uy en breve  obrarán  tam bién del mismo modo.

Ahora están discutiéndose las fórm ulas y pun 
tos accesorios , pero están ya admitidos ó poco m e -

Inos los elem entos esenciales.
Según m is noticias parece exacto que P rusia

qu iere  hacer un  postre r esfuerzo en San Peters- 
b u rg o , fundándose en lo g rave de la situación. Se 
dice que ayer debía rem itirse  á aquella capital u n  
despacho con este objeto. Esta noticia, que he sa
bido por buen  conducto , no quisiera  sin em bargo 
com unicárosla como en te ram en te  cierta. Nadie por 
lo dem as cree que tenga éxito este in ten to .

Se me asegura , que á pesar de los indicios 
opuestos, debe esperarse  u n  próxim o a rreg lo , sin 
atender á la forma, en tre  P rusia  y A u s tr ia , según 
el cual la prim era form aría parle  del concierto alo
man. No insisto acerca del método que ha de pre
ferirse para a rreg la r esta reconciliac ión ; pero co
mo quiera que s e a , no se duda de que  se efectúe 
m uy  p ron to .

Por lo que respecta á la contestación de Aus
tria  al despacho prusiano  del 13, que según  r u 
m ores ha llegado ya á B erlín , espero averiguar a l
guna cosa mas acerca del contenido del docum en
t o , suponiendo que este haya llegado. Créese que 
es á propósito p ira  favorecer la unión  de que os 
he hablado.

El Príncipe do P rusia ha salido hoy para Co- 
blenza.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 2 de Noviem bre de 1854 a las tres 
de la tarde,

B7KCT08 PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 83-80 c. 
ídem del 3 por 4 00 diferido, 4 7 -90  d.
Amortizable de primera, 9-55 d. 
ídem de segunda, 5-50 d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales, 

60-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d. 

CAMBIOS.

Lándresá 90 disa, 50-90  d . =  París á S d. v . ,  5-26.

Plazas del reino.
* É

Paño. Benef.í  Da*o. Beief.

Alicante..  . .  4 /4  SJaen  4 /2
Almería. .  . .  4 /4d. |M álaga . 4 4 /2
Badajoz..  3 /4  p. ¡M urcia .. . .  par d.
Barcelona. . .  3 /4  «Oviedo... .  par.
Bilbao.. . .  . .  4 /2  iPalencia. 4 /2  d.
B u rg o s . . .  par. ¡Santander. . .  3 /8  p.
Cáceres.. .  3/4 p .’ ¡Santiago... par.
Cádiz................... 3/8 d.|sevilla................... 3/8 d.
Córdoba. .  4 / 2  d. ¡Valencia . .  . .  4 /4  d.
Coruña. . .  . .  3 /8  p.|Valladolíd. . .  4 /2
Granada . .  par. ¡Zaragoza „. * par p.

ANUNCIOS.

El lomo 6 5 de la Colección legislativa 
correspondiente al primer cuatrimestre 
del presente a ñ o , se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica-

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
DE GAS DE MADRID.

La Jun ta  de gobierno de esta com pañía, en v ir -  
Uid del a rt. 47 de los esta tu tos, convoca á los s e 
ñores accionistas á una ju n ta  general extraordina
r ia , que tendrá lugar el 9 de N oviem bre próximo 
á las doce de la m añana en  sus oficinas calle del 
Príncipe , núm . 12, cuarto  principal.

Esta determ inación de la Jun ta  tiene por objeto 
en te ra r á la general de la compañía del estado en 
que se encu: n tran  las reclam aciones que sobre e l 
servicio del alum brado público tiene hechas, y la 
necesidad de adoptar una medida que ponga á cu 
b ierto  los lastimados in tereses de la em presa.

La gravedad del asunto hace esperar á la Ju n 
ta que los Sí es, socios asistirán  pun tualm en te  á una 
reunión tan im portante.
^ Las papeL ias de entrada se en treg arán  en la 
Secretaría de la sociedad desde el dia 6 de N oviem 
bre y horas en que se h fila abierta la oficina.

Madrid 34 de O ctubre de 4 854.s=*Por acuerdo de 
la Jun ta  de gobierno, el S ecretario , P. de Vargas.

_______________________  3

Se In  extraviado una escritu ra  original de p r i
vilegio de un ju ro  de 63,933 m rs. en cabeza del 
Capitán Francisco de A spe, situado en m illones de 
la ciudad de Córdoba.

La perdona en cuyo poder se ha lle , tendrá  la 
bondad de pasar á entregarlo  calle de la Encom ien
da , núm . 22, pi o bajo de la izquierda.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL. Hoy no hay función.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o -  

ch a.— Angela, dram a en cinco actos.— El amigo de 
todos, sainete.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.—La espiacion , dram a en cuatro  actos.— 
La valenciana , baile.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— D. Rafael del Riego, dram a nuevo  
en cinco actos , original y en prosa.—En el te rc e r 
acto se bailará por la Sra. G u erre ro  el nuevo za
pateado de Cádiz.— Miscelánea de bailes nacionales.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Catalina, zarzuela en tres actos.


